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INFORME SECRETARIAL: La Calera, 28 de marzo de 2022, pasa al Despacho de la Señora Juez, informando que, el día 25 de marzo de la 

presente anualidad, fue presentado a través de mensaje de datos, incidente de desacato, por incumplimiento al fallo de tutela proferido por este estrado 

judicial el 07 de diciembre de 2021. 

La Escribiente. 

 

 

 

 

YULY PAOLA CASTRO CORONADO. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA –CUNDINAMARCA 

Clase de Proceso: Incidente de Desacato dentro de Acción de Tutela 
Accionante: FLOR ALBA GUTIERREZ FLOREZ en calidad 

de agente oficiosa de su hijo DEYBY STID 
CIFUENTES GUTIERREZ 

Accionado: FAMISANAR 
Radicación: 253774089900120210038600  

Asunto: AUTO REQUIERE PREVIAMENTE 
Fecha: Marzo 28 de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que la accionante solicita se tramite 

Incidente de Desacato en contra de la FAMISANAR E.P.S., por el incumplimiento al fallo emitido 

por este estrado judicial, el siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 Previo a iniciar el trámite incidental correspondiente, líbrese comunicación a la señora 

HELENA PATRICIA AGUIRRE HERNANDEZ o quien haga sus veces en su calidad de 

Gerente de Salud y Representante Legal suplente para el cumplimento de los fallos de tutela 

de FAMISANAR E.P.S., a fin de que dentro del término perentorio de CUARENTA Y OCHO 

(48) HORAS, se sirva allegar constancia de haber dado cumplimiento al fallo proferido por el 07 de 

diciembre de 2021, por medio del cual se dispuso: 

RESUELVE: 

PRIMERO: TUTELAR parcialmente los derechos fundamentales a la VIDA DIGNA, SALUD Y 

SEGURIDAD SOCIAL, consagrados en los artículos 11, 48 y 49 de la Constitución Política de Colombia, de 

DEYBY STID CIFUENTES GUTIERREZ, cuya agente oficiosa es su progenitora FLOR ALBA 
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GUTIERREZ FLOREZ en contra de FAMISANAR E.P.S.,  de conformidad con lo expuesto en el presente 

proveído.  

SEGUNDO: ORDENAR a FAMISANAR EPS que en el término de CUARENTA Y OCHO (48) 

HORAS, contados a partir de la notificación del presente fallo de tutela, proceda a expedir Carta de Exención 

de pago de Cuotas moderadoras y copagos, únicamente para los servicios relacionados con los siguientes 

diagnósticos (F739) retraso mental severo, conforme al numeral 8 de la circular 0016 de 2014, y artritis 

reumatoidea en virtud del acuerdo 0260 del 04 de febrero de 2004 artículo 7 (Enfermedades catastróficas), 

por el término de un año de vigencia, conforme a la parte motiva de esta providencia. 

TERCERO: NEGAR el tratamiento integral a las patologías de la parte actora por lo señalado en 

las consideraciones del presente fallo de Tutela. 

CUARTO: ADVERTIR a FAMISANAR E.P.S., que en el evento de incumplir la anterior decisión, 

se hará acreedora de las sanciones que por desacato establece el Decreto 2591 de 1991. 

QUINTO: DESVINCULAR a la SUPERINTENDENCIA DE SALUD, ADRES, MINISTERIO 

DE SALUD, y la IPS EMMANUEL, de la presente acción constitucional, por lo expuesto en la parte 

considerativa de esta providencia. 

SEXTO: Si no fuere impugnado el fallo, remítase el expediente a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión. 

SÉPTIMO: Notifíquese a las partes esta determinación por el medio más expedito y eficaz 

 

En armonía con lo expuesto, El Juzgado Promiscuo Municipal de La Calera, administrando 

justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, RESUELVE 

 PRIMERO: ORDENAR a la ELIZABETH FUENTES PEDRAZA en su 

calidad de Directora de Gestión del Riesgo Poblacional de EPS FAMISANAR S.A.S., o quien 

haga sus veces, para que en el término de DOS (2) DÍAS HABÍLES a partir, de la notificación 

de  la  presente  decisión, se sirva allegar constancia de haber dado cumplimiento al fallo proferido 

por el 07 de diciembre de 2021. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la HELENA PATRICIA AGUIRRE HERNANDEZ o 

quien haga sus veces en su calidad de Gerente de Salud y Representante Legal suplente para 
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el cumplimento de los fallos de tutela de EPS FAMISANAR S.A.S., para que haga cumplir 

la orden judicial emitida por este Despacho el 07 de diciembre de 2021; o en su defecto, inicie en 

contra ELIZABETH FUENTES PEDRAZA en su calidad de Directora de Gestión del Riesgo 

Poblacional de EPS FAMISANAR S.A.S., o quien haga sus veces, la actuación disciplinaria a que 

hubiere lugar. 

  

 TERCERO: En caso de existir delegación de funciones deberá informar el nombre y cargo 

del funcionario que debió dar cumplimiento al mencionado fallo de tutela, y aportar el acto a través 

del cual realiza la respectiva delegación. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

27 y 52 del Decreto 2591 de 1991. 

 CUARTO: COMUNICAR esta decisión a las partes, a través del medio más expedito y 

eficaz. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

ANGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL 

JUEZ 
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Firmado Por: 

 

Angela Maria Perdomo Carvajal 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

La Calera - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2355d6ab6138d72deeff539ac17b3d69193fa2a395355b2108f8bc5732355a4b 

Documento generado en 28/03/2022 03:54:17 PM 
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